
Guayaquil, 21 de Mayo del 2012 

  

Señora. 

TRICCIA SOTOMAYOR SOTOMAYOR $ aNrON 0 YX 
AA OU 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunico que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía PARTNERGROUP S.A., celebrada el día de hoy, resolvió elegir a usted 

Gerente General de la misma, por un periodo de cinco años. 

En el ejerció de su cargo usted ejercerá individualmente la representación Legal, Judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

Las atribuciones y deberes concerniente a su cargo se encuentran detallados en el estatuto social 

de la Compañía PARTNERGROUP S.A., según se desprende de la escritura pública de constitución, 

otorgada en la Notaria Vigésima Quinta de Guayaquil, el 29 de junio del 2007, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 13 de julio del 2007. 

Dignese hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

HECTOR ENRIQUE CABEZAS DURAND 

Presidente de la Junta 

TRICCIA SOTOMAYOR SOTOMAYOR, portadora de la cedula de ciudadanía No. 120311208-9 De 

nacionalidad ecuatoriana, acepto el cargo de Gerente General de la Compañía PARTNERGROUP 

S.A., conforme me fue concedido.- 

pa 21 de Mayo del 2012. 

K 
ARA DIT EZ IA 1 7,4UN 201 

C.1.H 120311208-9 Es Conforme 

Lo Certifico. 

  

Dr. Piero Áyc 
notario Tria 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:28.206 

FECHA DE REPERTORIO:22/may/2012 

HORA DE REPERTORIO:12:47 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

   
   

Con fecha veintidós de Mayo del dos mil doce queda inscrito el presen EN 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PARTNERGROUP MN 

Ma 

  

   

  

S.A., a favor de TRICCIA SOTOMAYOR SOTOMAYOR, de E 

50.910 a 50.911, Registro Mercantil número 8.865. ie > 

  

  

ORDEN 28206 Cam Arau 
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DUO A 

TT SEFREN ROCA ALVAREZ 
a e ” REGISTRADOR MERCANTIL 

BEING IA Jn AIN UA NA QUIL 6) 

REVISADO POR / 

 


